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'2025, Año de la mujer lndígena"

'En cada decisión, justic¡a con rostro humano; en cada acción, forlaleza ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 3E5/24.2025/JLJ

1. Juan Eduardo Panti Chuc (parte actora)

En e, expediente núrnerc 385124-2O25/JLJ, relativo al Proced¡m¡ento Ordinario Laboral promovido por

Juan Eduardo Pant¡ Chuc en contra de l) Let¡c¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa, 2) Alejandro Campo Cast¡llo,

3) Jacobo Castillo Sose,4) Alberto Cast¡llo Sosa, 5) Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa, 6) Quien resulte

responsable de la fuente de trabajo denom¡nada Hotel Campeche, T) Qu¡en resulte prop¡etario del

hotel denominado Hotel Campeche y 8) Qu¡en resulte propietario donde se encuentra establecido

el hotel denom¡nado Hotel Campeche; con fecha lldq9qlgbIqjgjaQz§, se dictó un proveído que en su

parle conducente d¡ce:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche; 1lj!9
octubre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guarda este exped¡ente; 2) con el escrito de fecha 05 de juñio de 2025, suscrito por la

ciudadana Nelly Yolanda Castillo Sosa -parte demandada-; 3) con el escrito de fecha 04 de junio de 2025, suscrito por los
ciudadanos Alberto Castillo Sosa y Jacobo Castillo Sosa -parle demandada-; 4) con el escrito de fecha 25 de junio de 2025,
suscrito por la ciudadana Leticia Elvira Castillo Sosa -parte demandada-, y; 5) con el escrito de fecha 25 de jun¡o de 2025,
suscrito por la ciudadana Alejandro Alberto Campo Castillo -parte dernandada-, mediante los cuales dan contestac¡ón a la
demanda interpuesta en su contra, exponen sus excepciones y defensa, asím¡smo, ofrecen las pruebas que pretenden rendir
en juicio En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Conval¡dac¡ón de la parte demandada.
Si b¡en es cierto que no se ha efectuado el emplazamiento de la ciudadana Nelly Yolanda Castillo Sosa, así como los
ciudadanos Alberto Castillo Sosa y Jacobo Cast¡llo Sosa -parte demandada-, no obstante, mediante los escritos de
fechas 04 y 05 de junio de 2025, presentados por ante este Juzgado Laboral, dieron contestación al escrito inicialde demanda,
por lo tanto, eñ términos del artÍculo 764 de la Ley Federal delfrabajo, se les t¡ene como sabedores del Ju¡c¡o Ord¡nario
Labo.al, promov¡do en su contra por el c¡udadano Juan Eduardo Pant¡ Chuc.

SEGUNOO: Personal¡dad jur¡d¡ca de la parte demandada.
a) Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa.

Valorañdo la copia simple de credenc¡al para votar con clave de elector CSSSNL55092304M400, expedido por lnstituto
Nacronal Electoral. con fundamenio en el p.¡rner 0árrafo del artículo 692 en releción con elordinal 689 de la Lev Federal del
Trabaio en vioor, este Juzgado Laboral reconoce la persona¡¡dad jurid¡ca de la ciudadana N€lly Yolanda cast¡llo sosa, como
parte demandada en este asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado
frnalde esta causa laboral puede afectar

Ahora bien, en atención a la carta poder de fecha 05 de Junio de 2025, suscrita por la c¡udadana Nelly Yolanda Cast¡llo
Sosa -parte demandada-, ante dos testigos, así como de la copia simple de las édulas profesionales número 6647800 y
14782612. así como la autorización para ejercer como pasante con número de registro 1279, expedidas por la Direcc¡on
General de Profesrones de la Secretaría de Educación Pública; de conformidad con lo prevrstg en las fracciones lv ll del
numeral 692 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se reconoce la personalidad jurídica de los l¡cenc¡ados Gabr¡elAbarca
Villamonte y Saúl Sant¡ago Hernández Pérez, as¡ como de la l¡cenc¡ada Kat¡a Alejandra Guerra Everardo, como
apoderados jurid¡cos de la parte demandada, al haber acreditado ser profesionista en derecho

b) Alberto Castillo Sosa-
Con fundamento en el primer párrafo de¡ añículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal delTrabajo en v€or,
este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Alberto Castillo Sosa, como parte demandada en este
asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por cons¡derar que el resu¡tado final de esta causa laboral
puede afectar
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"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

c) Jacobo Castillo Sosa.
Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con elordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor,
este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica del ciudadano Jacobo Castillo Sosa, como parte demandada en este
asunto laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa laboral
puede afectar

d) Let¡c¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa.
Con fundamento en el primer pár¡afo del artíc!lo 692, en relación con el ord¡nal 689, de la Ley Federal delTrabajo en vigor,
este Juzgado Laboral reconoce la personalidad jurídica de la ciudadana Leticia Elvira Caslillo Sosa, como parte demandada
en este asunto laboral, a¡ haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa
laboral puede afectar

e) Alejandro Alberto Campo Cast¡llo.
Con fundamento en el primer párrafo del artículo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal delTrabajo en vigo(
este Juzgado Laboral reconoce la personalidad juridica del ciudadano Alejandro Alberto Campo Castillo, como parte
demandada en este asunto laboral, al haber comparec¡do ejerc¡endo un derecho prop¡0, por considerar que el resultado flnal
de esta causa laboral puede afectar

-Vista a las partes demandadas-
En atencióñ a lo anterior, con la finalidad de que conste en este expediente la identificación de las partes demandadas, con
fundamento en el tercer párrafo del artículo 873 de la Ley Federal delTrabajo en vigor,sg_dAJigqgbslildgdg!9§-l\llgI!9
Cast¡llo Sosa. Jacobo Cast¡llo Sosa. Letic¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa v Ale¡andro Alberto Campo Cast¡llo para que, dentro
del término de 3 dias hábiles, s¡guientes al día en que surta efectos su notificación del presente acuerdo, presenten coora
sirnole v leoible de sus Credenciales de elector o cualquie¡ identificación oficial.

TERCERO: Dom¡c¡l¡o para not¡f¡cac¡ones personales de la parte demañdada.
a) Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa.

Eñ razón de que la ciudadana Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado
n Avenida Lázaro Cárdenas. Número 67. entre Calles Aoua v Niebla. Fraccionami ento Los Sauces" códi o Postal 24090

de esta Ciudad Caoitalde San Francisco de Camoeche. Camoeche. por lo que eñ términos del numeralT39 de la Ley Federal
delTrabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el mismo.

-Autor¡zación parc oír y recibir not¡f¡cac¡ones-
Ahora bien, al haber autorizado la parte demandada, a los c¡udadanos L¡tzy María Martines Oorñínguez, Jul¡o Cesar
Narváez J¡ménez, Marla Concepc¡ón Flores Arroyo y Jisele Esmeralda Queb Cocon; para ok y rec¡bir notificaciones en
nombre y representación de la parte demandada; con fuñdamento en la última parte de la fracción ll del artículo 692 de la Ley
Federal delTrabajo en vigor, se autoriza a dichas personas para tales efectos.

b) Alejañdro Alberto Campo Castillo y Let¡c¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa.
En razón de que el ciudadano Alejandro Alberto Campo Castillo y la ciudadana Leticia Elvira Castillo Sosa señalaron
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en:Avenida Luis Doñaldo Colosio lvlurieta, numero exterior 325,
Local 3. del Barrio de San José. C.P24090. de esta Ciudad Caoital de San Francisco de Campeche. Campeche. por lo que
en términos del numeral 739 de la Ley Fede.al delTrabajo en vigor, se ordena sean practicadas las ñotificaciones personales
en el mismo.

c) Alberto Cast¡llo Sosa y Jacobo Castillo Sosa.
En razón de que los c¡udadanos Alberto Castillo Sosa y Jacobo Cast¡llo Sosa señalaron como domicilio para oir y recibir
notlficaciones, el ubicado en: calle 8, número 257, entre las calles 57 v 59, colonia Centro, C.P 24000. de esta ciudad de San
Fra¡cisco de Camoeche. Camoeche. por lo que en términos del numeral 739 de la Ley Federal delTrabajo en vigot se ordena
sean practicadas las notifícaciones personales en el mismo.

CUARTO: Asignac¡ón de buzón electrónico de la parte demandada.
a) Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa.

En razón de que la ciudadana Nelly Yolanda Castillo Sosa, proporcionó el siguiente correo electrón¡co:
aboqados.abarcav¡llamonte(@omail.com, mediante el Formato para Asignación de Buzón Electrónico, por ¡o que se le
olorgará buzón electrónico para recibir por dicho medio sus notificac¡oñes; de coñformidad con lo establecido en el segundo
párrafodelartículo873de¡aLeyFederaldelTrabajoenvigor,aq1@
asunto laboral , a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba sus notificaciones por
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

b) Alejand.o Alberto Campo Cast¡llo y Leticia Elv¡.a C.stillo Sosa.
En razóñ de que los ciudadanos Alejandro Alberto Campo Cast¡llo y Letic¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa, proporcionaron el
siguiente coreo electrónico: consultoria.¡ur¡d¡ca.laboral@hotrnail,com, med¡ante el Fomato para Asignación de Buzon
Electrónico, por lo que se le otorgará buzón electrónico para recibú por dicho medio sus notificaciones; de conformidad con
lo establecido en elsegundo páÍafo del artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, a§!g¡es9_!-U¿9¡_919§!.t0.0j.Q9_¿l.a
parte demandada del oresente asunto laboral, a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma eleckónica
y reciba sus notif¡caciones por dicha vía en téminos del ord¡nal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Med¡das po.la as¡gnac¡ón del buzón electrón¡co-
Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 fer fracaióñ I de la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que rec¡ba en el respeclivo correo eleclrónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspoñdiente, para que pueda
ingresar debidamente a su buzón eleclrónrco

De igualforma, se le comunica a las partes, que además de la bañdeja de entrada de su respeclivo coreo electrónico, deberá
revisar la bandeja de correo no deseado o bandeia de spam.

F¡nalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respeclo del buzón electrón¡co, púede
comun¡clrrse con nosotros, ya sea apeÍsonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regil, No. 236, Sañ Rafael. con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capitalde San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judic¡al del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246, correspoñdiente alJuzgado Laboral añtes mencjonado.

c) Alberto Cast¡llo Sosa y Jacobo Castillo Sosa.
Tomando en consideración que los c¡udadanos Alberto Castillo Sosa y Jacobo Cast¡llo Sosa no proporoonaron a gún
correo electrónico para la asignación de buzón electrónico; en términos de la segunda parte del párrafo primero del art¡culo
873-A, en relación con el primer pá¡rafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena que las
subsecuentes notificacioñes de las partes demandadas se real¡cen por med¡o de boletín o estrados electrón¡cos,
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor

No obstante, queda expedito su derecho de señalar en cualqu¡er momento correo electrónico para la asignac¡ón de Buzón
electrón¡co.

QUINTO: Admis¡ón de escrito de contestación de demanda, recepción de pruebas y manifestac¡ones de ob.ieciones.
a) C¡udadana Nelly Yolanda Cast¡llo Sosa.

Entérminosdelordinal873-AdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor,@
suscrito por la c¡udádana Nellv Yolanda Cast¡llo Sosa presentado ante la Oficialia de Parles Común del Poder Judicial
del Estado ei dia 05 de junio de 2025, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado
Laboral.

Respecto de las ¡D!!iE§l!a9i9!es realizadas por la parte demandada, de su escrito de contestación, éstas no se enuncian
en el presente acuerdo en razón de que constan en dicho documento, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas la parte demandada, mrsmas que ño se plasman en el presente acuerdo por

encontrarse rnsertas en elescrito de contestación.

t.

.

l.

v[.
vlll.
tx.
x.

Así mismo, se hacen constar ¡as q¡.99p919¡e§_y_dgE¡§as realizadas por la parte demandada, s¡endo éstas las que a

continuación se enuncian:

lnex¡stenc¡a de la relación laboral.
Falta de acc¡ón y derecho.
Falsedad de la demanda.
Falta del .equ¡s¡to de procedibil¡dad de la acc¡ón.
Exceso de petición.
Oscur¡dad e ¡mprec¡s¡ón de la demanda.
lnox¡stencia del desp¡do.
lnex¡st6ncia de la relación laboral.
Oscur¡dad, ¡mprecisión e iñveros¡m¡l¡dad.
Ad Cautelam.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno
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Juzgado Laboral del Podet Jud¡cial del Estado de Campeche.
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Con fundamento en los articulos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos de
la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepcionan las pMD!§llEgg¡das por la parte demandada para demoskar los aspectos
que precisó en su escrito de demanda, los cuales no se plasman en este acuerdo por encontrar§e ¡nsertos en dicho
documento, el cual además iotegra este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la pafte demandada, este Juzgado Laboral hac€
una relacióñ sucinta de ellas:

L
I.

Ít.

v .

v t.

Confes¡onal e interogalorio lib.e. A cargo del ciudadano Juan Eduardo Panti Chuc.
Documental públ¡ca. Consistente en copia simple de Constancia de situación fiscal, de fecha 21 de mayo de
2025, expedida por elServicio de Administración Tributaria.
Documental públ¡ca. Consistente en copia simple de Cedula de determinación de cuotas obrero'patronales,
coÍespondiente al periodo de abril 2025, emitida por el lnstituto Mexicano del Seguro Social. Se ofrece como
medio de oerfeccionamieñto, el anforme que deberá rendir el lnstituto Mexicano del Seguro Social.
Test¡mon¡al, A cargo de las ciudadanas Luisa del Carmen Zapara Barredo y Gr¡celda Concepción Pérez Can
Prueba un¡ve6al ser¡a USB y/o memor¡a USB. Misma que contiene una videograbación. Se ofrece como
medio de oerfeccionamiento, elcotejo y/o compulsa con su original.
Documental privada, Consistente en orig¡nalde Contrato deArendamiento, contenido en la escritura pública
número 34. de fecha 17 de marzo de 1998.
lnstrumental de actuaciones. Que se desprende de todo lo actuado que integren los autos del presente
expediente.
Presunciones legales y huñañas. En su doble aspecto de legaly humanas consistentes en todas aquellas
deducciones que guardan relación con elexpediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admit¡das o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡cnc¡a Prel¡minar, tal y
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-E ambos de la Ley Federal del Trabajo
eñ vigor.

b) Alberto Cast¡l¡o Sosa y Jacobo Cast¡llo Sosa.
En términos del ordinal 873-A de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se adm¡te el escrito de contestac¡ón de demanda
susc¡¡to por los ciudadanos Alberto Castillo Sosa v Jacobo Castillo Sosa, presentado ante la Oficialía de Partes de este
Juzgado el día 09 de junio de 2025, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida lramitación ante este Juzgado
Laboral.

Respecto de las manifestac¡ones realizadas por la parte deñañdada, de su escrito de contestación, éstas no se enunoan
en el presente acuerdo en razón de que coñstan en dicho documento, elcual integra este expediente.

Se toma nota de las obiecioñes realizadas la parte demandada, mismas que no se plasrnan en el presente acuerdo por
encontrarse insertas en elescrito de contestación.

Asimismo, se hace constarque la parte demandada no ofreció g¡lepqlqlg§JllglE¡sas niplUggA§. No obstante a lo antenor,
se toma ñota respecto a que la parte demandada exhib¡ó la sigu¡ente documentali

. Copia simple de la escritura pública número 34, de fecha 17 de marzo de 1998, relat¡va al Contrato de
arrendamiento celebrado entre el lng. Alberto Castillo Sosa y la C. Leticia Elvira Castillo Sosa.

c) Let¡cia Elv¡ra Castillo Sosa.
En téminos del ordjnal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se edrnite el escrito de contestación de demanda
suscrito por la ciudadana Let¡c¡a Elv¡ra Cast¡llo Sosa, presentado ante la Oficialia de Partes de este Juzgado el dia 25 de
junio de 2025, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida kam¡tación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de lás manifestaciones realizadas por la parte demandada, de su escrito de contestación, éstas no se enuncian
en el presente acuerdo en razón de que constan en dicho documento, elcual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas la parte demandada, mismas que no se plasman en el presente acuerdo por
eñco¡trarse insertas en el escrito de contestación

Así mismo, se hacen constar las exceociones y defensas realizadas por la parte demandada, siendo éstas las que a
contlnuación se enuncian:

l. Falta de acc¡ón y derecho.
ll. Oscur¡dad, imprecis¡ón y defecto legal de la deñanda.

4.
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Ad Cautelarn, de prescr¡pc¡ón.
lnex¡stencia de la relacióñ laboral.
Predom¡n¡o de la verdad material sobre el resultado formal.
lndebida conducta procesal, mala fe y dolo.
Plus pet¡t¡o.
Las demás que se desprendan del escr¡to de contestac¡ón.

Falta de acción y derecho.
Oscuidad, ¡mprec¡s¡ón y defecto legal de la demanda.
Ad Cautelam, de prescripción.
lnexistencia de la relac¡ón laboral.
Predomiñ¡o de la verdad maler¡al sobre el resultado fo,mal.
lndeb¡da conducta procesal, mala fe y dolo.
Plus pet¡tio.
Negat¡va de la cal¡dad de patrón.
Las demás que se desprendan del escrito de contestación.

§-

.

v .

v t.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuño.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, eñ relacióñ con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos de
la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pMbAsdIgg(Es por la parte demandada para demoskar los aspectos
que precisó en su escrito de demanda, los cuales no se plasman en este acuerdo por encoñtrarse insertos eñ dicho
documento, el cualademás integra este expedaente.

No obstante, para mayor clar¡dad de cuáles son las pruebas que otreció la parts domandada, este Juzgado Laboral hace
una relac¡ón sucinta de ellas:

Confesignal I intenogatorio l¡brg. A cargo del ciudadano Juan Eduardo Pant¡ Chuc.
lnstrumental de actuac¡ones. Oue se desprende de todo lo actuado que integren los autos del presente
exped¡ente.
Presunc¡ones l€gales y humanas. En su doble aspeclo de legaly humanas consistentes en todas aquellas
deducciones que guardan relacióñ con elexpediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡encia Prel¡minar, tal y
como lo señala el inciso c) del articulo 873-E, asícomo la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigor.

d) Alejandro Albe,to Campo Castillo.
Entérrniñosdelordinal873-AdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor,@
suscrito oor el ciudadano Aleiandro Alberto Campo Castillo preseñtado ante la Oficia¡ía de Partes de este Juzgado el
dia 25 de )vnio de 2025, cumpliendo así con los requisitos legales para su deb¡da tramitac¡ón ante este Juzgado Laboral

Respecto de las trAdfCsEqiglgs realizadas por la parts domandada, de su escrato de contestación, éstas no se enunqan
en el presente acuerdo en razón de que constan en dicho documento, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las qU¡ggiglgs realizadas la parte demandada, mismas que no se plasman en el presente acuerdo por
encontrarse insertas en el escrito de contestación

Así mismo, se hacen constar las g¡.q9p.q!9!-Cs_y_.q.q&!§gs realizadas por la part€ dsmandada, siendo éstas las que a
continuación se enuncian:

L
[.
lll.

vt.
vlt
v .

tx.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relac¡ón con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos de
la Ley Federal delTrabajo en v¡gor, se recepcionan las pMg¿§gfIegilEs por la parte demandada para demostrar los aspectos
que prec¡só en su escrito de demanda, Ios cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse insertos en dicho
doc!mento, el cual además integra este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parto demandada, este Juzgado Laboral hace
una relación sucinta de ellas:

L Confesional e ¡nterrogator¡o l¡b.e. A cargo del ciudadano Juañ Eduardo Panti Chuc

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. 4,
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Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Eslado de Campeche.

Oocumental públ¡ca. Consistente en el informe que, a petición de esta Autor¡dad, deberá rendir el lnstituto
Mexicano del Seguro Social.
lnstrumental de actuaciones. Que se desprende de todo lo actuado que integren los autos del presente
expediente.
Presunciones legales y humanas. En su doble aspecto de legal y humanas consistentes en todas aquellas
deducciones que guardan relación con el expediente.

¿,
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Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a Preliminar, tal y
como lo señala ei inciso c) del artículo 873-E, asÍ como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor.

SEGUNDO: Preclusión de derecho de rcconvención.
Se hace efectiva a las partes demandadas la prevención planteada en el punto SEXTO del acuerdo de 28 de abril de 2025,
dictado por este Juzgado en la presente causa laboral, a¡ haber transcurrido el plazo legal concedido, sin que ejerciera su
derecho a formular reconvención, por lo que se detem¡na precluido dicho derecho.

sÉPTIMO: v¡sta para fonnutar éplica.
En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8, en relación con la fracción Vll del artículo 3o. Ter, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor,
encuentran disoonibles en el exoediente diqitalv se oonen a su d¡soos¡caón en el local delTribunal si así lo estima necesario-.
alciudadanoJuan Eduardo Pant¡ Chuc -parte actora- a fin de oueen un olazo de I días háb¡les siouientes aldía siouiente
hábil en eue surta efectos la notiflcación del oresente acuerdo . obiete las oruebas de su conkaoarte. formule su réolica v en
su caso ofrezca pruebas en relac¡ón a dichas obiec ones v réplica, acompañando copia de traslado para cada paale

Se le hace saber a la paÉe actoaa que en caso de no formular su réplica o de no presentala en el plazo concedido, se le
lendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas
y se coñtinuará con el procedirniento, de conformidad con lo señalado en el segundo párralo del numeral 873-C de la Ley
Federal delTrabajo en vigor.

OCTAVO: Derecho de deb¡da defensa.
Toda vez que los c¡udadanos Alejandro Alberto Campo Castillo, Jacobo Cast¡llo Sosa y Alberto Castillo Sosa, así como
la c¡udadana Leticia Elv¡ra Castillo Sosa, no nombraron apoderados juríd¡cos que los guíen y asesoren en la presente
causa, y sieñdo deber de esta autoridad garantizar el derecho a una debida defensa y representac¡ón de las partes en el
procedimiento para que las mismas se encuentren en todo momento asistidas por un profesional en derecho, especializado
en la materia laboral y con conocimiento del nuevo sistema de justicia laboral, lo anterior para no transgredir el derecho
hur¡ano de debido proceso en su vertiente de adecuada defensa, de conformidad con el artículo 685 BIS de la Ley Federal
delTrabajo en vigor.

En tal sent¡do no solo es necesado que se exhiba una carta poder s¡gnada por la parte correspondiente, sino que deberá
acreditar que cuenta con édula profesional. que lo avale como profes¡onal del derecho y, que cuente con capacidad
profesronal para htigar en mateÍa laboral.

Ante ta¡es circuñstancias y con fundamento en el numeral 685 BIS de la Ley Federal delTrabajo en vigot se previene a las
partes demandadas para que nomb.en apoderados jurld¡cos, deb¡endo c|rmplir con los requisitos señalados eñ la fracc¡oñ
I y ll del numeral 692 de la Ley Federal de¡ Trabajo (carta poder flrmada ante dos testigos y copia simple de édula
profesional).

Por lo que se olorga a las partes demandadas el térrn¡no de 3 días hábiles, contados a partir del dia en que surta
efeclos su notificación de este acuerdo, a fin de que den cumplimieñto a la prevenc¡ón rcalizada.

NOVENO: V¡sta por act¡tud conciliator¡a.
En atención a las manifestaciones realizadas por los c¡udadanos Jacobo Cast¡llo Sosa y Alberto Castillo Sosa -parte
demandada-, en su escrito de contestacrón, mismas que se enuncian a continuación:

"...muy atentamente ocurro y p¡do: 1.- Sea citado el Sr. Juan Eduardo Panti Chuc para exhortalo a
conciliar, eñ téÍninos de la última parte del segundo párrafo del ordenado 873-K y del numeral 774-Bas,
arnbos de la Ley Federal del Trabajo, eñ relación al artlculo 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos irexicanos, con el fin de verificar alguna soluciones del conflicto que se adecue a la just¡cia, a sus
derechos y a sus necesidades, lográndose una juslicia pronta, expedita y gratuita..." (s¡c)
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De lo cualse advierte la intención de la parte demandada en llegar a una conciliación, por lo tanto, se le da v¡sta al c¡udadano
Juan Eduardo Pant¡ Chuc -paate actora- para que manifleste lo que a su derecho corresponda, en razón de la actitud
coñc¡l¡ator¡a de la parte patronal, D¡cho pronunciamiento, podrá realizarlo en su escrito de réplica-

En el caso que la parte actora, manif¡este su voluntad de ver¡ficar alguna alternativa de solución dgl conflicto y que se adecúen
más a sus derechos laborales y flnalmente a sus necesidades, se tomaran las medidas adecuadas para evitar circunstancias
que impidan o excluyan conductas que puedan ser violator¡as de derechos fundamentales.

DÉctMo: Not¡f¡cac¡ones.
a) Notificac¡ónespec¡al.

Con fundamento eñ el artículo 742, fracción Xll, de la Ley Federal del Trabajo, se ordena not¡flcar de manera personal a los
ciudadanos Jacobo Castillo Sosa y Alberto Castillo Sosa en el domicilio ubicado en calle 8. número 257. entre las calles 57 v
59. colonia Centro. C.P 24000. de esta ciudad de San Francisco de Camoeche. Camoeche

b) Not¡f¡cac¡oneselectrón¡cas.
Por otra parte, con fundamento en el numeral 739 Ter, fracciones lll y lV, de la Ley Federal delTrabajo, se ordena notificar a
la parte actora mediante Boletín electrónico, y a los demandados Leticia Elvira Castillo Sosa, Alejandro Alberto Campo Castlllo
y Nelly Yolanda Castillo Sosa a través de Buzón electrónico.

DÉclMo PRIMERo: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado, lntégrense a este
exped¡ente, la documentación descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

OÉCt¡'¡O SgCUIOO: Protección de datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos l\¡exicanos en v¡gor, en relación con los articulos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley Generalde Transparencia
yAcceso a la lnformac¡ón, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se kamitan en este
juzgado, que los datos personates que existan en los expedientes y documentación relat¡va al mismo, se encuenkan
protegidos por ser ¡nformación confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa informacion
a diversas personas, se requiere que el proc€dimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Not¡fíquese y cúmplase, Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del
Juzgado Laboraldel Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notiflco a usted por medio de lista electrónica, de conformidad


